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Celebración Wiñoy Tripantu o Año Nuevo 
Asueto administrativo 

 
Ley nº 4962 - Modificación 

 
Artículo 1º.- Se modifica el artículo 3º de la ley nº 4962, el que queda redactado de la siguiente 
manera: 
 

“Artículo 3º.- Quedan comprendidos en la presente todos los trabajadores que se 
desempeñan en relación de dependencia del Estado provincial y que pertenezcan al pueblo 
mapuche. Los estudiantes de todos los niveles educativos que pertenezcan a la cultura mapuche 
quedan autorizados a no concurrir al establecimiento en los días indicados en el artículo 1º para 
que asistan a la celebración sin que se les compute inasistencia”. 

 
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
Firmantes: 
Pesatti, Presidente Legislatura - Ayala, Secretario Legislativo. 
Weretilneck – Di Giácomo.- 
 


